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Señora Juez, en el presente proceso Solicitan el retiro de la demanda de la 
referencia. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, Enero 30 de 2024 
 

El Secretario, 
ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, enero treinta (30) 
del año dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte demandante, se 
ordenará el retiro de la demanda, y se descolgará de la Plataforma Tyba y 
se procederá a su archivo. 

 
Por lo anterior 

 
RESUELVE 

 
Se acepta el retiro de la demanda 
Se ordena sacarla del sistema TYBA y su archivo inmediato en esa 
plataforma 

NOTIFÍǪUESE Y CÚMPLASE 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 

 
 
  
 
 
 

Por anotación en estado N°. 16 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla, 5 FEBRERO DE 2024 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario   
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